
      

      

    

       
   

              

gel Cantón Cotacactu a fin de 

que tome nota de lo dispues- 

to, para el efecto, así como 

para la diligencia de citación, 

envíese atento Deprecatorio 

al señor Juez de lo Civil del 

Cantón Cotacahi, a fin de que 

se digne proceder tanto para 

ta diligencia de notificación 

con la prohibición de enaje- 

nar dispuesta al Registrador 

de la Propiedad del lugar as! 

como para la citación a los 

Demandado, envlese despa- 

choentforma, tómese en cuen- 

tala cuantía y casillerojudicial 

señalado por el comparecien- 

te en su calidad invocada para 

sus futuras nobficaciones.- 

CITESE Y NOTIFIQUESE.- o 

Or. Reynaldo Flor Alvarado. 

Juez (S) (Sigue la notífica- 

ción).- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quita, viernes 3 de agosto del 

2012, las 09n36.- Ar 

Agosto del 2011.- En virtud del 

Memorando Circular No. 1231- 

DPP-CJT-1EM-2012, suscrito 

par el Dr. Mauricio Jaramillo, 

Director General del Consejo 

de la Judicatura, se le solicita 

al señor Abogado defensor del 

compareciente, que en futu- 

ros escritos se sirva señalar 

además su respectiva correo 

electrónico para ser notifica” 

do posteriormente por este 

medio dentro de los procesas 

judiciales que afuturo patro
ct- 

ne.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

f) Dra. Verónica Jaramillo 

Hullcapi, Jueza (-.. Sigue la 

notificación) . Lo que llevo 

a su conocimiento para los 

fines de ley, previniéndole de 

ta obligación de señalar cast- 

llero judicial para 5us futuras 

notificaciones. CERTIFICO. 

DR, LUIS CHULDE RUANO 

SECRETARIO ENCARGADO 

Existe firma y sello. 

A.P./54304/K.M. 

   
   

cicuenta ml dólares 

AUTO: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

viernes 16 de diciembre del 

2011, las 10H59. VISTOS: La 

competencia de esta causa se 

ha radicado en esta judicatura 

en virtud del sorteo realizado, 

portotanto avace conccimien- 

4o dela misma. En to principal 

la demanda que antecede es 

claraprecisa y reúne tosrequi- 

sitos de Ley, por lo que se te 

admite a trámite Ejecutivo. En 

consecuencia el demandado 

EDWIN GONZALO GOMEZ 

ACOSTA, en su calidad de 

Gerente General de la compa- 

fía QUALITY OUTSOURCING 

QUALOUT SOCIEDAD 

ANONIMA dentro del téreal- 

no de tres días cumpla con 

ta obligación demandada, o 

dentro del mismo término 

propongan excepciones bajo 

prevenciones de Ley.- Citese 

  

cimiento de la presente causa 

en mi calidad de Jueza Titutar 

del Juzgado Undécimo de lo 

Civil de Pichincha, mediante 

Acción de Personal No. 2937- 

DNP, de fecha 25 de Julio del 

2012.- Agréguense alos autos 

los escritos presentados.- En 

lo principal, en mérito deljura- 

, mao rendido por el Actor en 

* Eplidad en que comparece 

Sabre ta imposibilidad de dar 

con el domicilio o paradero 

del señor GÓMEZ RUIZ HUGO 

HOMERO, cíteselo por la pren- 

a en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta cíu- 

dad de Quito, conforme lo dis- 

puesto enel Art. 82 der Código 

de Procedimiento Civil.- Actúe 
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pañías, mediante 

LA PRODUCCIÓN, 

LA COMPAÑÍA 

Dia compañía TAW' 

ALIMENTOS Y BEBI 

tuyó por escritura pública 

el Notario Noveno del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 28/agosto/2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

Resolución SC.J.DJC. 

Q.12.005033 de 27Iseptiembre/2012. 

UU 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TAVOLAVERDA KISHAR ALIMENTOS 
Y BEBIDAS S.A. 

OLAVERDA KISHAR 

DAS $.A. se consti- 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

INDUSTRIALIZACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

IMPORTACIÓN Y EXI 
TIPO DE PRODUCT! 
CONSUMO HUMANO Y ANIMAL... 

PORTACIÓN 
OS APTOS PARA El 

ACTIVIDADES REG 
LEYES ORGÁNICAS 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL NI DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Quito, 2/aeptiembre/2012, 

Dr. Eddy Viterl Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

y 

ULADAS POR LAS 

Adel E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A EDWIN 

GONZALO GOMEZ ACOSTA, 

GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA QUALITY 

OUTSOURCING QUALUT 

SOCIEDAD ANONIMA 

ACTOR: Dr. César Gonzalo 

Benalcázar Pavón, Procurador 

Judicial del Banco del Austro 

S.A. 
DEMANDADA: QUALITY 

OUTSOURCING QUALOUT 

SOCIEDAD ANONIMA 
JUICIO: Ejecutivo 

TRAMITE: No. 1538-2011 

JUEZ: Dr. Santiago Galarza 

Rodriguez 

SECRETARIO: Dr. Francisco 

Justicia Salgado . 

CUANTIA: Un millón ciento 

   

otorgada ante 

   
   

    

   

   

  

     

    

DETODO 

NO REALIZARÁ 

DE TRANSPORTE 

al dado en el lugar indi- 

cado para el efecto.- Téngase 

en cuenta la casilla judicial 

señalada. Agréguese al pro- 

ceso la documentación acom- 

pañada.- NOTIFIQUESE.-F. Dr. 

Armando Aceldo Gualli (Juez 

Suplente). 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

miércoles 19 de Septiembre 

del 2012, las 15H0J. Atento 

el juramento rendido y de 

conformidad con el Art. 82 

del Código de Procedimiento, 

cítege al demandado median- 

te tres publicaciones en el 

diario de mayor circulación 

nacional, para lo cual confié- 

rase el extracto respectivo,- 

Notífíquese- F. Dr. Santiago 

Galarza Rodríguez. (Juez) 

Lo que comunico a Ud., para 

Jos fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

posteriores notificaciones. 

Ds. Francisco Justicia 

Salgado 

SECRETARIO 

Hay un sello 
A.C./87900 

AAAAXgiNVXVXPZ$”*v 

A DELE. 
JUZGADO CUARTO DE LO 

    

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: PABLO VINICIO TREJO 

PORTILLACONLASIGUIENTE 
DEMANDA EJECUTIVA QUE 

SIGUE EN SU CONTRA LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL 
MICHELENA S.A. POR MEDIO 

DE su REPRESENTANTE 

LEGAL SERGIO RAMIRO 

MICHELENA GORDILLO. AL 

TENOR SIGUIENTE: 

ACTOR: COMPAÑÍA 
COMERCIAL MICHELENA 

S.A, 
DEMANDADO: PABLO 

VINICIO TREJO PORTILLA 

OBJETO: Se demanda el 

cobro de la letra de cambio 

por vencido el plazo estable- 

cido y que consta en autos y 

que asciende a la cantidad 

de $ 5000 Cinco mil dólares 

Americanos mas los intereses 

respectivos. 
JUICIO: Ejecutivo 
CUANTIA $ 8.000,00 

FECHA DE INICIACIÓN DEL 

JUICIO: 05 de abril del 201. 

Domicilio legat. Casitia 2642 

Dr. Omar Santi 
Causa: 2011-0442 GP 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

lunes 25 de abri! del 2011, las 

14h30.- VISTOS.- La compe- 

tencia de esta causa $e ha 

radicado en esta judicatura 

mediante el sorteo realizado, 

por lo tanto avoco cenocl- 

miento de la misma en virtud 

de la acción de personal N. 

604-DP-DPP 22 de Marzo del 

2011 en mi catidad de Juez 

do. En lo principal 

la demanda que antecede 

es clara precisa y reúne los 

requisitos de Ley. por loque 56 

le admite a trárute Ejecutivo, 

En consecuencia el deman- 

dado señor PABLO VINICIO 

      

   
    

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VIROGON ALL SECURITY CIA. LTDA. 

La compañía VIROGON ALL SECURITY CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el U5 de 

Septlembre de 2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.1J.DJC.Q.12.005049 de 27 de 

Septiembre de 2012. 

        

   

        

   

    

   
    

   

    

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 

de Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA; ESTO ES LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO, VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSONAS 

NATURALES Y JURÍDICAS.... 

Quito, 27 de Septiembre de 2012. 

Dr. Román Barros Fartán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE   ARUGBSOGIOc 

TREJO PORTILLA, dentro del 

término de tres días pague al 

actor la cantidad constante 

en el Título Ejecutivo adjunto, 

más los intereses respectivos 

o dentro del mismo término 

proponga excepciones bajo 

prevenciones de Ley. Citese al 

demandado en el lugar indica- 

do para el efecto. Téngase en 

cuenta la casilla judicial seña- 

tada. Agréguese al proceso la 

documentación acompañada. 

NOTIFIQUESE.- 

OR. WILMER AMBROSS! 

ROBLES. JUEZ ENCARGADO. 

JUZGADO CUARTO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

tunes 20 de agosto del 2012, 

las 14h56.- Avoco conocimien- 

to de la presente causa, en mi 

calidad de Juez encargado 

de esta Judicatura. en virtud 

de la Acción de Personal No. 

3571-DP-DPP de 09 de Agosto 

del 2012. Actúe el secretario 

encargado, En mérito al jura” 

mento rendido en el sentido 

de que le ha sido imposible 

determinar la residencia e 

individualidad del demandado 

y de conformidad a lo estable- 

cido en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil cítese 

al demandado señor PABLO 

VINICIO TREJO PORTILLA 

por la prensa mediante tres 

publicaciones en uno de los 

periódicos de mayor circula- 

ción de la cludad de Quito, en 

conformidad a lo e 

en el Art. 119 del Código Civil, 

para los fines legales perti- 

nentes. Entréguese el extracto 

pectivo. Actúe el 
4 

encargado. Notifíquese.- 

DR. WAGNER JATIVA QUIROZ. 

JUEZ (E) 

Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de Ley. 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio 

judicial del Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notificaciones. 

Dx. Angel Patricio Tejo 

SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 

AC/87928/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Cítase con el siguiente extrac- 

to de la demanda Ejecutiva 

a: MOROCHO YADAICELA 

RAMIRO EDWIN, cuyo tenor 

es el siguiente; 

EXTRACTO DE LA DEMANDA 

ACTOR: NAZATE PAILLACHO 

MARCELO HERMES 

DEMANDADO: MOROCHO 

YADAICELA RAMIRO EDWIN 

CLASEDE JUICIO: EJECUTIVO 

0795- 2012 MGC 
TRAMITE; EJECUTIVO 

CUANTIA: USD. 14.000,00 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

COBRO DE DINERO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

martes 21 de agosto del 2012, 

las O9h03.- VISTOS.- Ávoco 

conocimiento de la presente 

causaencalidadde Juezencar- 

gado del Juzgado Segunda 

de lo Civil de Pichincha en 

virtud del oficio No. 1308- 

DP-DPP, de fecha 7 de Julio 

det 2010. La demanda sjecu- 

tiva propuesta en contra de: 

RAMIRO EDWIN MOROCHO 

YADAICELA es clara precisa 

y reúne los requisitos legales 

en consecuencia se la acepta 

al trámite correspondient
e 

por la vía ejecutiva prevista 

en ta sección 2da parágrafo 

2do Arts. 419 y siguientes det 

código de Procedimiento Civil. 

Por lo que el demandado den- 

tro del término de tres días 

paguela 

daa dentrodel mismotérmino 

proponga excepciones. bajo 

prevenciones de Ley.- Atenta 

la aseveración juramentada 

del accionante respecto de la 

imposibilidad de determinar 

la individualidad o residen- 

cia del demandado, citese al 

demandado, con un extracto 

de la demanda y esta provr 

dencia por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor 

circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito. Actúa 

como Secretaria encargada 

Dra. Guadalupe Narváez, en 

virtudde la acción de personal 

N*3391-DP-DPP de 1 de agos- 

to del 2012, NOTIFIQUESE. 

DRA, VIVIANA JEANNETH 

PILA AVENDAÑO 
JUEZ 
Lo que comurtico y tes cito a 

ustedes para tos fines legales 

consiguientes, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones en 

esta judicatura.” CERTIFICO. 

DRA, GUADALUPE NARVAEZ 

ÑA 
SECRETARIA ENCARGADA 

DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Hay un sello 
AC./87892 

nd 
O DECIM 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

JUICIO EJECUTIVO Nro. 287- 

2008 C, M. 
Se pone en conocimiento 

del público en general que el 

día LUNES VEINTE Y NUEVE 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DOCE, desde las trece haras 

hasta Jas diecisiete horas, en 

la Secretaria de este Juzgado, 

tendrá lugar el Remate 

en pública subasta, de tos 

inmuebles embargados en ta 

presente causa de las carac- 

terísticas que a continuación 

se detallan: 
RECONOCIMIENTO TRABAJO 

OE CAMPO Ubicación 

Geografica. La casa no. 69 y 

Garaje No. 13 del Conjunto 

Habitacional Ruta del Sot 

se encuentran ubicados en 

la Calle el Tambo y Calle 

Tránsito Amaguaña detrás 

de la Estación de Servicio 

Rumicucho de la Gasolinera 

Petra Ecuador y frente al 

Conjunto Habitacional Edén 

del Magisterio, dela Parroquía 

San Antonio de Pichincha del 

DM de Quito. 

DESCRIPCIÓN DE 1A 

CONSTRUCCIÓN: La casa 

No, 69 es de tipo 1 desarro- 

Nada en dos plantas con los 

siguientes: 

ambientes: planta bajasata- 
comedor, cocina (con mesón 
de hormigón y lavadero), 

bodega, (baja las gradas). 

baño social (sin sanitarios ni 

puerta), en el patio posterior 

una pledra de lavar y el resto 

de tierra. 

Planta alta-hall, tres dormito- 

rios sincloset, sin puertas y un 

baño compartido con puerta, 

dicha, inodoro y lavamanos. 

El estacionamiento No. 13 

$e encuentra en la playa de 

estacionamientos la misma 

que es adoquinada. La casa 

se tra sín acabadi 

desocupada que por tos ndi- 

cios tiene algún tiempo estar 

en esta condición la misma 

que presenta falta de man- 

tenimiento y destrucción en 

la puerta de entrada y ven- 

tanas. 

El Conjunto Habitacional tiene 

áreas comunales coma: guar: 

dianía, área verde, casa comu” 

hal, guardería y parqueadero 

de visitas. 

Este Conjunto cuenta con 

una infraestructura de red de 

alcantarillado, red de energía 

eléctrica, red de agua potable, 

sistema contra incendios con 

higrante y red telefónica. 

La edad de la construcción es 

de aproximadamente 9 años 

VALORACIÓN DEL TERRENO 

CONSTRUCCIÓN Y GARAJE 

DESCRIPCIÓN M2 Valor m2 

TOTAL 

Terreno 85,45 m2 $ 40,00 $ 

3.418,00 

Construcción 75,40 m2 

$180,00 $13.572,00 

Garaje 10,35 m2 $ 70.00 $ 

724,50 
TOTAL $17.714,50 

VALOR TOTAL DE LoS 

INMUEBLES: DIECISIETE 

MIL SETECIENTOS CATORCE 

DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($17.714,50) 

Se recibirán posturas que 

cubran las dos terceras par- 

tes del valor del avalúo como 

base, por tratarse del primer 

to, al que deben 

acompañar el diez por cien- 

to de la oferta en dinero en 

efectivo o cheque certificado 

a nombre del Juzgado. 

Lo que pongo en conocimiento 

del publico en general para los 

tines de Ley, Certifico. 

DR, US CHULDE RUANO 

SECRETARIO ENCARGADO 

Hay firma y sello 

AC/87733/88 

A a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento 

del público en general que 

en Juicio Nro. 1013-2003- 

JCT, en la Secretaria de 

esta Judicatura, el dia 12 de 

Octubre del 2012, desde las 

trece horas hasta las diecisie- 

te horas, se va a proceder al 

remate de! inmueble detaltado 

a continuación: 

1 UBICACIÓN 
El Jote de terreno N'35, se 

encuentra ubicado en la calle 

Libertador y calle principal sin 

nombre en el sector 

del Mirador de Cotocollao 

de la Parroquia Cotocollao 

del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Para llegar a este lote de 

terreno es por la Av. Antonio 

Jose de Sucre (Occidental) 

para luego tomar el camino 

a Nono hasta llegar a la calle 

Libertador, e interseccion 

con la calle General Miguel 

iturraide, 50m al Sur para 

Hegar a la Calie Principal, 

el lote de terrano Nro. 35 se 

encuentra al final de la Calle 

Principal 

2. DIMENSIONES Y 

LINDEROS : : 

Norte: 12,00 m Lindera con 

Propledad Privada. ' 

$ 
principal. 

Este: 45,00 m Lindera con el 

jote N'34, 

Oeste; 45,00 m Lindera con el 

lote N*36. 
Área: 540,00 m2, 
3, CARACTERISTICAS DEL 

LOTE DE TERRENO 

Ej terreno es de forma de un 

rectángulo, tiene un solo fren- 

te que da a la calle principal. 

En esle terreno no existen 

construcciones. 

El terreno tiene una inclina- 

ción fuerte en el sentido Este 

a Oeste. 
El fote de terreno puede ser- 

virse de luz y agua potable 

existente en el sector, no tiene 

alcantarillado ni servicio tele- 

tónico. 

El terreno se encuentra sla 

cerramiento. 

4. VALORACIÓN DEL 
TERRENO 

DESCRIPCIÓN; M2; Valor m2; 

TOTAL 
TERRENO; 540,00 m2; $ 
15,00; $ 8.100,00 

Para realizar el avaluó del 

terreno se ha considerado 

precios de inmuebles en el 

sector y los servicios básicos 

existentes. En el día y hora 

señalados se recibirán ofer- 

tas que tendrán como base las 

dos terceras partes del avaluo 

aprobado adjuntando el 10% 

de ofrecido en dinara efectivo 

echeque certificado anombre 

de esta Judicatura, por tratar- 

se del primer señalamiento. Lo 

que pongo en conocimiento 

del público en general para los 

fines legales consiguientes. 

DR. MSC. JULIO CESAR 

MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/87197/4 

  

DEMARCACION 

HIDROGRAFICA 
ESMERALDAS 
CENTRO ZONAL QUITO 

R. del E. 

CITACIÓN A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS 

O NO DE LAS AGUAS, 

PROVENIENTES DEL POZO 

N* 1, UBICADO DENTRO DE 

LA PROPIEDAD DELLA 
COMPAÑÍA ECUAJUGOS 5.A, 
CUYO CAUDAL SOLICITADO 

CORRESPONDE A 50 US, 

PARA USO DOMÉSTICO, 
RIEGO, CONTROL DE 

INCENDIOS, PROCESO 

INDUSTRIAL, LIMPIEZA DE 

MAQUINARIA, GENARACION 
DE VAPOR, REPOSICION 
DE CIRCUITOS CERRADOS 
UBICADA EN LA PARROQUIA 
CAYAMBE, CANTÓN 

CAYAMBE, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Joso Paulode Almeida 
Neto, Gerente General de la 
Compañía ECUAJUGOS SA. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de 
Aprovechamiento de aguas 

y establecimiento de seryi- 
dumbres destinadas para uso 
doméstico, rlego, control de 

incendios, procesó industrial, 
timmpiéza de maquinaria, geno- 

DE 
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